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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación…  

 

 

RESUELVE:  

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, en los términos del Art. 100 inciso 11 de la 

Constitución Nacional, a través de la Jefatura de Gabinete de Ministros – y por 

intermedio de su Secretaría de Medios y Comunicación Pública – sirva a dar 

respuesta a los siguientes interrogantes: 

 

1. Indique quién es el responsable de producción del documental titulado “Pandemia 

en Argentina” cuyos episodios uno y dos fueran emitidos en la Televisión Pública los 

días 6 de septiembre y 15 de noviembre, respectivamente.  

 

2. Indique cuál es el costo presupuestario que supone la producción de dicho 

documental y cuál es su extensión prevista.  

 

3. Indique si para la producción y/o difusión del documental se han utilizado fondos 

públicos destinados a la publicidad oficial.  

 

4. Indique qué intervención tiene la Televisión Pública Argentina y el Sistema 

Federal de Medios y Contenidos Públicos en la producción y determinación de los 

contenidos del documental. 

 

5. Indique qué rol tiene el Poder Ejecutivo Nacional y, en particular, el Ministerio de 

Salud de la Nación en la producción y lineamientos del documental. 
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6. Frente a las afirmaciones vertidas en el documental por el ministro Ginés 

González García respecto a lo acertado de la política sanitaria nacional: ¿Cómo 

explica que Argentina se ubique en el cuarto lugar en el mundo y segundo en la 

región en número de muertos por millón de personas a causa del Covid-19? 

 

7. ¿Cómo justifica la certeza en las cifras oficiales de fallecidos por Covid-19 que se 

han mostrado en el documental cuando es de público conocimiento que se han 

registrado demoras preocupantes en la carga de datos? 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El pasado 15 de Noviembre, en la franja horaria de 22.30-23.30 horas, se emitió en 

la Televisión Pública el segundo capítulo del documental titulado “Pandemia en 

Argentina”, que analiza la preparación y ejecución de las políticas sanitarias 

adoptadas en el país para dar respuesta a la pandemia Covid-19. 

El documental analiza la respuesta sanitaria a la pandemia recogiendo testimonios 

de personal sanitario y de pacientes de Covid-19 en distintos puntos del territorio 

nacional, dando cuenta de los innumerables esfuerzos que han debido realizarse 

para afrontar una de las pandemias más graves de la historia reciente, muchas 

veces con medios escasos o insuficientes. 

Es realmente destacable y enorgullecedor el comportamiento de la ciudadanía 

argentina y su compromiso social para afrontar esta pandemia. La ciudadanía en su 

conjunto comprendió rápidamente el enorme desafío al que nos enfrentábamos y 

acató estrictamente la cuarentena decretada por el Presidente Alberto Fernández en 

forma temprana y oportuna en el mes de marzo. Desde entonces, el personal 

sanitario brinda una lucha incesante frente a un virus al que la ciencia no logra aún 

dar respuesta certera. 

Sin embargo, resulta por otro lado preocupante cuando desde los sistemas de 

medios públicos se busca utilizar este tipo de situaciones trágicas para beneficio 

político. Es sabido que en situaciones de crisis nacional, cuando está en juego la 

integridad territorial o, como en este caso, la salud de la población en su conjunto, 

las fuerzas políticas tienden a unirse para brindar la mejor respuesta posible. Esta 

ha sido desde un primer momento la postura de Juntos por el Cambio y otras 

fuerzas políticas que acompañaron tempranamente las medidas de aislamiento 

social decretadas en el DNU 297/2020 de 19 de Marzo. 
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Lamentablemente, el Gobierno nacional desaprovechó la oportunidad que ofrecía 

esta crisis para tender puentes con la oposición y fomentar la construcción de 

decisiones colectivas. De este modo, tendió a una mayor concentración de poder en 

el Ejecutivo y comenzó a desatender las graves consecuencias sociales y 

económicas que un aislamiento social prolongado con cierre de numerosas 

actividades económicas estaba ocasionando. El argumento siempre fue el mismo, la 

salud estaba por encima de todo y nadie podía dudar del éxito de las políticas 

sanitarias implementadas por Argentina. 

El Presidente ofrecía sus tradicionales discursos quincenales y comparaba la 

situación argentina con países de todo el mundo, afirmando que nuestro país era el 

caso paradigmático de aquellos que deciden cuidar la salud de su población en 

lugar de volcarse inescrupulosamente a la apertura de actividades económicas.  

La realidad, sin embargo, termina imponiéndose al relato. Nadie desconoce que 

aquellas medidas de aislamiento atinadamente adoptadas en Marzo fueron 

prolongándose sin demasiada justificación alguna. El Gobierno argentino fue 

perdiendo confianza social y la imagen del Presidente también se debilitó. Como 

consecuencia, creció la inestabilidad económica y la desconfianza de los mercados 

y hoy en día, tras 8 meses de aislamiento, nos encontramos no solo ante una crisis 

sanitaria sino también económica y social. 

Argentina se acerca a fin de año con una estimación real de un 30% de desempleo, 

50% de pobreza, inflación del 40%, y una caída del 12% anual del PBI, entre otras 

cifras alarmantes. 1  

Pero además lo cierto es que, en el plano sanitario, las cifras son poco alentadoras. 

Argentina se ubica hoy en día en cuarto lugar en el mundo en muertos por millón de 

habitantes a causa del Covid-19, después de Bélgica, Perú y España.2 Estos 

resultados son difíciles de explicar si se tiene en cuenta que incluso naciones que 

optaron por no restringir las actividades y la movilidad (o hacerlo en pequeñas dosis) 

hoy presentan menor mortalidad.  

 
1 https://www.cronista.com/economiapolitica/Desempleo-y-pobreza-que-no-muestran-los-datos-
202010080002.html#:~:text=En%20el%20caso%20de%20la,y%20la%20CBT%20(inflaci%C3%B3n).
&text=La%20situaci%C3%B3n%20es%20muy%20fr%C3%A1gil,argentinos%20en%20situaci%C3%B
3n%20de%20pobreza. 
 
2 https://www.lanacion.com.ar/sociedad/mortalidad-covid-por-que-pais-esta-primeros-nid2510779 

https://www.cronista.com/economiapolitica/Desempleo-y-pobreza-que-no-muestran-los-datos-202010080002.html#:~:text=En%20el%20caso%20de%20la,y%20la%20CBT%20(inflaci%C3%B3n).&text=La%20situaci%C3%B3n%20es%20muy%20fr%C3%A1gil,argentinos%20en%20situaci%C3%B3n%20de%20pobreza
https://www.cronista.com/economiapolitica/Desempleo-y-pobreza-que-no-muestran-los-datos-202010080002.html#:~:text=En%20el%20caso%20de%20la,y%20la%20CBT%20(inflaci%C3%B3n).&text=La%20situaci%C3%B3n%20es%20muy%20fr%C3%A1gil,argentinos%20en%20situaci%C3%B3n%20de%20pobreza
https://www.cronista.com/economiapolitica/Desempleo-y-pobreza-que-no-muestran-los-datos-202010080002.html#:~:text=En%20el%20caso%20de%20la,y%20la%20CBT%20(inflaci%C3%B3n).&text=La%20situaci%C3%B3n%20es%20muy%20fr%C3%A1gil,argentinos%20en%20situaci%C3%B3n%20de%20pobreza
https://www.cronista.com/economiapolitica/Desempleo-y-pobreza-que-no-muestran-los-datos-202010080002.html#:~:text=En%20el%20caso%20de%20la,y%20la%20CBT%20(inflaci%C3%B3n).&text=La%20situaci%C3%B3n%20es%20muy%20fr%C3%A1gil,argentinos%20en%20situaci%C3%B3n%20de%20pobreza
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En el plano comunicacional el Gobierno tampoco da demasiadas certezas y en el 

último tiempo hemos visto y oído mensajes contradictorios, al punto tal que el 

Presidente de la Nación llegara a afirmar que la cuarentena no existe al mismo 

tiempo que prolongaba el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio unos 15 días 

más.3 

Por otro lado, los colegios permanecen cerrados y nadie brinda garantías y certezas 

a los padres, docentes y alumnos de cuándo y de qué manera se reanudará esta 

actividad esencial. La educación no parece ser una prioridad de esta Administración 

cuando, paradójicamente, comienzan a habilitarse cada vez más actividades 

recreativas que suponen incluso un mayor riesgo de contagio que el entorno 

escolar. No puede perderse de vista que aquellos países europeos duramente 

golpeados por la pandemia, que hoy están atravesando una segunda ola de 

contagios, han sido claros en sostener con firmeza la importancia de la educación y 

de mantener los colegios abiertos hasta el momento en que la situación sanitaria lo 

permita.  

En tiempos de incertidumbre y crisis como los que atravesamos solo existe una 

certeza: nadie puede creerse el dueño de la verdad y la razón. Los tiempos 

excepcionales requieren de unidad y firmeza, no oportunismo y contradicciones.  

Es importante conocer entonces cual es el objeto de un documental de estas 

características en un momento en el que nos encontramos atravesando una crisis 

de resultado incierto. Es importante que en estas circunstancias particulares los 

ciudadanos conozcan el destino de los fondos públicos y el sentido de los actos de 

gobierno. 

Como clase dirigente debemos dar el ejemplo y evitar utilizar este momento tan 

angustiante para nuestra sociedad para beneficio político. No pareciera ser tiempo 

de proselitismo en un país que, precisamente, ha demostrado no ser uno de los 

mejores ejemplos mundiales en el tratamiento de esta pandemia. 

Es por ello que exigimos conocer la finalidad de este tipo de producciones 

realizadas desde el sistema público de medios y solicitamos a las autoridades las 

explicaciones pertinentes. 

 

 
3 https://www.lanacion.com.ar/politica/coronavirus-alberto-fernandez-insiste-la-cuarentena-no-
nid2422102 
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Por lo expuesto, solicito a mis colegas acompañen el presente pedido de informes.  
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